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FASE DE INSCRIPCIÓN

Inicio del asistente de 
tramitación del 
procedimiento.

Paso 1: Trámite telemático
1.1 Formulario de solicitud y pago de tasas.

Vaya al apartado « Tramite telemático y pago de tasas ».

Paso 2: Introducción en el Expediente personal
2.1. Introducción datos, requisitos y méritos.
2.2. Informar preferencias.

Vaya al apartado « Expediente personal ».

https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CAIB.IBSALUT.BOLSA_UNICA&version=2&idioma=es&servicioCatalogo=false&idTramiteCatalogo=6489331
https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CAIB.IBSALUT.BOLSA_UNICA&version=2&idioma=es&servicioCatalogo=false&idTramiteCatalogo=6489331
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/bolsas-activas-y-tramites
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/bolsas-activas-y-tramites
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PASO 1 DE LA FASE DE 
INSCRIPCIÓN:

Trámite telemático: Formulario 
de solicitud y pago de tasas

Paso 1: Formulario de solicitud y pago de tasas
      

https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CAIB.IBSALUT.BOLSA_UNICA&version=2&idioma=es&servicioCatalogo=false&idTramiteCatalogo=6489331
https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CAIB.IBSALUT.BOLSA_UNICA&version=2&idioma=es&servicioCatalogo=false&idTramiteCatalogo=6489331
https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CAIB.IBSALUT.BOLSA_UNICA&version=2&idioma=es&servicioCatalogo=false&idTramiteCatalogo=6489331
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Acceder a la web del
Servicio de Salud
de las Islas Baleares

1. Web del Servicio de Salud
2. Bolsas activas y trámites

https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/bolsas-activas-y-tramites
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/bolsas-activas-y-tramites
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/bolsas-activas-y-tramites
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/bolsas-activas-y-tramites
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Pago de la tasa

Clique en :

«Paso 1. Solicitud de inscripción
Incluye el pago de la tasa»
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Selección del método de 
identificación

Seleccione el método de 
identificación electrónica para 
acceder al trámite de pago de 
tasas y cumplimentar la solicitud 
de la Bolsa Única del Servicio de 
Salud de las Islas Baleares.



Manual elaborado por la Unidad de Bolsa Única del Servicio de Salud.

Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento.                    BU_52/2026_MAN

7

Inicio del asistente de 
tramitación

Inicio del asistente de 
tramitación del procedimiento.
La inscripción en la bolsa consta 
de dos fases:
Paso 1: Trámite telemático: 
(fase actual).
           1.1 Formulario de solicitud 
 y pago de tasas

Paso 2: Introducción en el 
Expediente personal

2.1. Introducción de datos, requisitos 
y méritos.
2.2. Informar preferencias.

Es muy importante que lea el apartado       
« Debe saber »

https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/iniciarTramite.html?tramite=CAIB.IBSALUT.BOLSA_UNICA&version=2&idioma=es&servicioCatalogo=false&idTramiteCatalogo=6489331
https://se.caib.es/loginibfront/seleccionAutenticacion.html?idioma=es&idSesion=HUPJBDGB-OTUXT8T8-T8SFNSV7
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Formulario de solicitud

Rellene el formulario de 
solicitud de inscripción en la 
Bolsa.
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Selección de categoría y 
tasa aplicable

Al seleccionar la categoría de la 
bolsa de trabajo, el sistema 
asigna automáticamente la tasa 
correspondiente.

Si se está exento de pago por el 
hecho de disponer de certificado 
de discapacidad igual o superior 
al 33 %, debe indicarse en este 
momento, marcando la casilla 
correspondiente en el apartado 
de exención.



Manual elaborado por la Unidad de Bolsa Única del Servicio de Salud.

Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento.                    BU_52/2026_MAN

.

10

Canal de comunicación

Seleccione el canal de 
comunicación y notificación 
electrónica para recibir las 
comunicaciones oficiales del 
procedimiento .
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Oposición o autorización 
para la consulta de datos

1. No se debe marcar ninguna 
opción , salvo que el 
candidato manifieste la 
oposición a la consulta de 
datos.

2. Por defecto, debe mantener 
seleccionada la opción «Sí», 
para autorizar a la 
Administración a consultar 
los datos necesarios en otras 
entidades.
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Autorización y protección 
de datos

Información sobre la consulta y 
cesión de datos por parte del 
Servicio de Salud.

El consentimiento se entiende 
otorgado, salvo que haya 
oposición expresa.
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Declaración responsable

Es obligatorio marcar la casilla 
de verificación de la declaración 
responsable.

Si no se marca, el sistema 
informará de un error y no 
permitirá continuar la 
tramitación.
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Pago de la tasa

Acceso al pago electrónico de la 
tasa.

Una vez hecho el pago, es 
obligatorio continuar la 
tramitación para registrar el 
trámite.
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Plataforma de pago

El pago se hace por medio de 
una plataforma bancaria 
externa y segura.

Una vez hecho el pago, el 
sistema vuelve al asistente de 
tramitación.
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Registro de la solicitud de 
inscripción

Después de hacer el pago, es 
obligatorio firmar el formulario 
y registrar el trámite para que el 
pago de la tasa tenga validez 
administrativa.
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Confirmación del registro

El sistema solicita confirmación 
antes de registrar 
definitivamente el trámite.
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Registro realizado 
correctamente

Confirmación de que el 
trámite se ha registrado 
correctamente y de que el 
pago de la tasa ha quedado 
validado.
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Justificante de registro 
(GOIBE)

Mediante la opción «Mostrar la 
documentación» se puede 
descargar el justificante oficial 
del registro, donde figura el 
número GOIBE asignado.
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PASO 2 DE LA FASE DE 
INSCRIPCIÓN:

Introducción en el 
Expediente personal

Paso 2: Introducción en el Expediente personal
 
 2.1. Introducción de datos, requisitos y méritos.
             2.2. Informar preferencias.
 

IMPORTANTE!
Para estar inscrito, es necesario 
finalizar el trámite con el paso 2: 
« Introducción en el expediente 
personal» 

https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/expediente-personal
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/expediente-personal
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/expediente-personal
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Web del Servicio de Salud

1. Web del Servicio de 
Salud

2. Bolsas activas y trámites

https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/inscripcion-a-las-bolsas
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/inscripcion-a-las-bolsas
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/inscripcion-a-las-bolsas
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FASE DE INSCRIPCIÓN

Inscripción en las bolsas

Clique en :

«Paso 2. Expediente 
Personal.  Introduzca sus 
méritos y preferencias».
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Acceder al expediente 
personal

1. Clique en «EXPEDIENTE 
PERSONAL. 
Acceso con C@ve »
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Identificación en la 
plataforma
( Cl@ve / Certificado)

Pantalla: «Plataforma de 
identificación para las 
administraciones»
El sistema solicita la identificación 
electrónica del usuario. Se puede 
acceder por medio de:
• DNI electrónico o certificado 

digital
• Cl@ve permanente (registro 

avanzado)

Una vez validada la identidad, el 
sistema redirige automáticamente al 
expediente personal.
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Acceso al expediente 
personal
 
Pantalla: «Expediente personal – 
Accede a tu expediente »

En esta pantalla el candidato 
debe acceder a su expediente 
personal. Para continuar con la 
inscripción en la bolsa única, 
clique en «Acceder a tu 
expediente».
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Aviso de revisión del 
expediente

El sistema muestra un aviso 
recordando que es necesario 
revisar y completar 
correctamente el expediente 
personal antes de continuar.
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Expediente personal – 
Paso 1: «Datos personales»
2.1. Introducción de datos:     
 1. «Datos personales »

Esta pantalla muestra los datos personales 
del candidato (documento de identidad, 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, 
sexo, nacionalidad, domicilio, correo 
electrónico y teléfonos de contacto).

Es obligatorio revisar que todos los datos 
sean correctos; completar los campos 
marcados con asterisco (*), si los hubiere, y
aceptar las declaraciones responsables 
ubicadas en la parte inferior.

Una vez comprobada la información, haga 
clic en « Grabar » y después «Paso 
siguiente».

CUMPLIMENTAR

COMPROBAR

1
2

3
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Expediente personal – 
Paso 1: «Datos personales»

2.1. Introducción de datos:  
 2.«Titulación y otros datos»
En este apartado es necesario registrar 
toda la formación académica y otros 
méritos formativos, utilizando siempre el 
botón «Añadir».
Titulaciones : es necesario introducir todas las 
titulaciones oficiales indicando: tipos de 
titulación, denominación, institución, país, 
fecha de obtención.Idiomas : en este bloque se 
registran los idiomas acreditados. Para cada 
idioma es necesario indicar: idioma, nivel 
reconocido o equivalente, fecha de obtención, 
institución certificadora. Otros datos a 
informar: aquí se incluyen otros documentos 
relevantes, como el carné de conducir, 
indicando: tipo de certificado o documento, 
fecha de obtención, organismo emisor…

Una vez finalizado, es necesario marcar en 
las declaraciones responsables y clicar en 
«Grabar ».

*IMPRESCINDIBLE RELLENAR .
 **En caso de no cumplimentarlos, quedaremos excluidos de la 
bolsa.

Separar con 
puntos

Llenar sólo uno de los 
dos

1 2

3
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Expediente personal – 
Paso 1: «Datos personales»

2.1. Introducción de datos:      
       3.«Gestión méritos y formación»

Este apartado recoge toda la 
experiencia profesional y formación 
puntuable para la bolsa.

Pantalla: «Experiencia profesional 
IB Salut/G SAIB»

El sistema muestra automáticamente 
los servicios prestados en el Servicio 
de Salud. Estos datos no pueden 
modificarse.
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Experiencia profesional 
fuera del Servicio de Salud

Pantalla: «Experiencia 
profesional (fuera de IB 
Salut)»

En este bloque hay que añadir 
manualmente la experiencia 
profesional externa, clicando en « 
Añadir » e indicar: categoría, 
organismo o empresa, tipo de 
relación laboral, unidad o servicio, 
fechas de inicio y fin.

*Tenga en cuenta que no se pueden 
solapar fechas con los servicios 
prestados en el Servicio de Salud.

Se aconseja introducir y guardar la información, línea a línea.

1 2
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Formación, docencia y 
actividades científicas

Pantalla: «Formación 
especializada»

En esta pantalla hay que registrar, cuando 
proceda, los datos correspondientes a la 
formación especializada, de acuerdo con lo 
establecido en la convocatoria vigente.

La información debe introducirse mediante el 
botón «Añadir», cumplimentando los 
siguientes campos: titulación, especialidad, 
institución, país de obtención del título, vía de 
acceso y fecha de finalización.

Los datos deben coincidir exactamente con los 
que figuren en la documentación acreditativa 
aportada.

Separar con 
puntos
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Formación, docencia y 
actividades científicas

Pantalla: «Formación 
continuada»

Se deben registrar todos los cursos, seminarios 
y acciones formativas, indicando: tipos de 
actividad, denominación, institución, fechas, 
número de horas, tipos de certificación 
(aprovechamiento/asistencia), de acuerdo con 
lo establecido en la convocatoria.

En la denominación hay que consignar 
exactamente el título que figure en el 
certificado.

*Se recomienda insertar y guardar cada registro de forma individual.

Cumplimentar sólo 
uno de los dosSeparar con puntos
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Formación posgraduada, 
doctorados y docencia

En estos apartados se añaden, en su 
caso, por medio del botón «Añadir»: 
másteres y posgrados, doctorados, 
actividad docente y estancias.
 
Una vez cumplimentados todos los 
apartados, hay que clicar en el botón 
«Entrada», situado en la parte 
inferior izquierda de la pantalla..

Es imprescindible clicar en «Entrada» 
para que los datos se traspasen 
correctamente y el sistema permita 
continuar con el siguiente paso del 
proceso.

1 2

3



Manual elaborado por la Unidad de Bolsa Única del Servicio de Salud.

Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento.                    BU_52/2026_MAN

34

Expediente personal – Paso 2: 
«Bolsa de empleo»

Pantalla: «Gestión telemática 
– Bolsas de empleo temporal»

2.2. Informar preferencias.

Desde el menú principal, seleccione 
«Bolsa de empleo» y acceda a «Bolsa 
de empleo temporal».
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Selección de la bolsa

Pantalla: « Bolsas de 
empleo temporal »

En esta pantalla se muestran 
todas las bolsas en las que el 
candidato está inscrito.

El candidato debe clicar en el 
icono de registro 
correspondiente a la categoría 
en la que quiere informar de las 
preferencias.
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Detalle de la Bolsa

Pantalla: «Detalle de la Bolsa –
Preferencias»

En este apartado se configuran las 
preferencias.
El sistema puede mostrar un aviso 
recordando que el número de 
cambios de disponibilidad está 
limitado a 4 por año natural (art. 
14.5 del Acuerdo de la Mesa Sectorial 
de Sanidad de 13 de mayo de 2022) e 
indicar el número de cambios que ya 
se han realizado.
Este mensaje es meramente 
informativo. Es necesario aceptar y 
continuar el registro.
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Detalle de la bolsa

Pantalla: «Detalle de la Bolsa»
«Preferencias solicitadas»

En este apartado se 
configuran las preferencias 
solicitadas por cada candidato.

Estos cambios entrarán en 
vigor el día 1 del mes 
siguiente a solicitar el cambio.
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Detalle de la bolsa

Pantalla: «Detalle de la Bolsa -
Preferencias solicitadas»

En este apartado se configuran 
las preferencias de 
DISPONIBILIDAD.

Es necesario seleccionar 
«Disponible» o «No disponible», 
teniendo en cuenta que el 
número de cambios está 
limitado por año natural.
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Detalle de la Bolsa

Pantalla: «Detalle de la Bolsa - 
Preferencias solicitadas»

En este apartado, se 
configuran las preferencias 
sobre la ZONA GEOGRÁFICA.

Hay que marcar las áreas, 
gerencias y centros donde se 
quiere trabajar.
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Preferencias
Zona geográfica
En "Atención especializada" se pueden 
seleccionar zonas concretas, pero en caso de 
seleccionar directamente "Atención 
especializada" se marcarán TODAS las opciones.

Tenga cuidado si selecciona​ «Atención 
Primaria», porque si se marca el primer 
recuadro se seleccionan TODAS las opciones.

Puede marcar «Gerencia de Atención Primaria 
de Mallorca», que seleccionará 
automáticamente toda el área de Mallorca y 
todos los sectores.

Las gerencias de salud de Ibiza y Formentera y 
de Menorca permiten la selección individual, al 
igual que la Gerencia de Atención de Urgencias 
061.

Hay que tener en cuenta que «Servicios 
Corporativos» solo es seleccionable para 
Mallorca.
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Modalidades de 
vinculación temporal

Es necesario seleccionar los 
tipos de nombramiento en los 
que el candidato está 
interesado: interino vacante, 
duración larga, duración corta, 
cobertura urgente, etc.

Áreas específicas

En las categorías que lo 
permitan, se deben seleccionar 
las áreas específicas, siempre 
que se cumplan los requisitos 
exigidos.
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Una vez introducidas todas las 
preferencias hace falta clicar en 
el botón «Registrar», de la parte 
inferior derecha.
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Confirmación de 
inscripción

Pantalla: «Inscrito 
correctamente»

Esta pantalla confirma que la 
inscripción en la bolsa de empleo 
temporal se ha hecho 
correctamente.

La bolsa aparecerá marcada como 
registrada y activa.
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